
CONCLUSIONES

Para considerar cumplido el deber de residencia
contemplado en el artículo 77 de la LFCE, podemos
considerar la obligatoriedad de residir en el municipio
donde se tenga el destino. La facultad discrecional de
la Administración, de concesión de autorización de
cambio de residencia, contemplada en el número 2 de
la norma, está matizada por la jurisprudencia existente
así como por la interpretación que de dicho epígrafe
hace la propia Administración en la consulta de 1992.
No obstante, al funcionario le queda el cumplimiento
del requisito de la solicitud, para lo cual, deberá
argumentar la solicitud. De este modo, en caso de sufrir
un accidente de los denominados “in itinere”, se
consideraría como accidente laboral con las
consecuencias legales oportunas.

En el último curso académico fueron más
de cinco mil docentes los que se accidentaron
en el trayecto desde su domicilio al centro
de trabajo y viceversa. De ellos, más de la
mitad de los accidentes fueron de
compañeros que residían en un término
municipal distinto a aquel en que se ubica
su centro de destino.

EL DEBER DE RESIDENCIA
EN LOS ACCIDENTES

“IN ITINERE”

En este momento jurisprudencial, la Dirección General de la Función
Pública, evacuó una consulta el 17 de septiembre de 1992, en la
que se hace eco de la argumentación del Tribunal Supremo, precisando
que:

“El cumplimiento del deber de residencia, regulado en el artículo 77 de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, a juicio de esta Dirección
General, no ofrece dudas; por cuanto este deber de residencia en un
lugar determinado de las personas ligadas a la Administración Pública
por una relación estatutaria o laboral, deriva de la propia Constitución
por razón de los fines y deberes que el artículo 103.1 impone a la
Administración Pública a la que sirven.

Dado que la Administración Pública actúa por medio de personas físicas
a las que para comenzar el desempeño de sus funciones se les exige
el juramento o promesa de hacer cumplir fielmente las obligaciones del
cargo, resulta evidente que dichas personas han de residir en el lugar
donde han de prestar sus servicios a fin de que dichas obligaciones se
cumplan exactamente. No obstante, en la exigencia de dicho deber, se
debe tener en cuenta la facilidad que para los desplazamientos existe
debido a las actuales vías de comunicación y los modernos medios de
transporte que hacen compatible la residencia en localidad distinta con
el exacto cumplimiento de las tares propias del cargo”.

Se genera una nueva corriente jurisprudencial al admitir la posibilidad
de residencia en otro municipio13 distinto del de destino, e incluso
estando el domicilio en otra CC.AA. El Tribunal Superior de Justicia
de Asturias, en esta sentencia, alega que la discrecionalidad de la
Administración en la concesión de la autorización de residencia en
lugar distinto puede depender de un factor geográfico, sin valorar
las facilidades de desplazamiento y los demás elementos concurrentes.

No obstante, el Tribunal Supremo admite en otra Sentencia de 17
de febrero de 1992 14, la obligación que pueden establecer las
Comunidades Autónomas  a  sus funcionarios públicos de residencia
a través de sus propias leyes.

Como último comentario de la jurisprudencia existente, la Sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia15 de 21 de noviembre
de 1996, en la cual, el Tribunal admite el quebranto innecesario en
la vida familiar que puede tener el cumplimiento del deber de
residencia cuando el funcionario se ve obligado a cambiar de
municipio de destino “con una periodicidad casi anual”, por lo que
estima que la autorización del artículo 77.2 de la LFCE debe tener
en cuenta tales extremos. Esta Sentencia no admite la calificación
del accidente ocurrido como “de servicio” por no haberse podido
demostrar la solicitud de dicha autorización.

ADVERTENCIA:

Conviene,  antes de solicitar el permiso de residencia
en un término municipal distinto al que está ubicado
el centro de trabajo, (lo cual es interesante puesto que
en caso de accidente este sería considerado como accidente
laboral) te informes acerca de la disponibilidad de la
Administración a concederlo.

En la sede de CSI-CSIF podrán
ayudarte a ello y facilitarte el impreso
necesario.13 STSJ Asturias de 22 de septiembre de 1995

14 Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5ª. Sentencia recurrida del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra, Sala de lo Contencioso-Administrativo, de 20-7-1989

15 Sentencia nº 725/1996, de la  Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2ª. Repertorio
de Jurisprudencia de las Comunidades Autónomas 1996/2429.
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